LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º.-
De Interés Legislativo la XXIII FIESTA PROVINCIAL DEL INMIGRANTE  que se llevara a cabo desde el 28 de agosto al 11 de septiembre del corriente año inclusive - en el predio de la Ex Estación Concordia Norte. 
ARTÍCULO 2º.- 
Comuníquese, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS

Desde el año 1982 y año tras año se reúnen en la ciudad de Concordia colectividades para compartir sus tradiciones y orígenes en la Fiesta Provincial del Inmigrante.

Este año se llevará a cabo la Vigésimo Tercera edición de la Fiesta, desarrollándose desde el 28 de agosto al 11 de septiembre inclusive, incluyendo varias temáticas: cultural, deportiva y la festiva propiamente dicha.

En el aspecto Cultural y Deportivo se desarrollarán obras de teatro, presentación de coros, muestras colectivas, presentación de libros, conferencias, degustaciones de comidas típicas, música tradicional, etc.
En lo referente a lo Festiva, cada colectividad presentara su patio de comida y si stand cultural, desfilando grupos musicales y ballets de cada colectividad y postulante al centro provincial.
Para destacar: el “Desfile Evocativo” que se realizan en las calles céntricas de la ciudad y culmina en el predio de la fiesta, presentarán alegorías de carroza, cuerpos de bailes y desfilaran con música en vivo.
Para la elección de la Reina, el jurado evaluará la cultura por sobre la belleza. De hecho cada postulante debe prepararse, investigar y defender ante el jurado su carpeta que incluye reseña del país de origen, historia, geografía, literatura, cultura, árbol genealógico, etc. Luego las características más importantes de Argentina y de la provincia de Entre Ríos y un capítulo especial de la ciudad de Concordia.
